
1. Opciones en caso de interrumpir la prestación por desempleo para trabajar 

durante un periodo de tiempo igual o superior a 12 meses 

Se añade la expresión “sin reanudar entre ellos la prestación por 

desempleo” concretando las posibilidades de elegir entre cobrar de un prestación por 

desempleo anterior o iniciar una nueva con las cotizaciones del último trabajo cuando se el 

derecho a la prestación se extinga por realizar el titular uno o varios trabajos de duración 

acumulada igual o superior a doce meses (art. 269.3 de la LGSS). 

 

ART. 269.3 DE LA LGSS HASTA EL 22/05/2024 ART. 269.3 DE LA LGSS DESDE EL 23/05/2024 

«3. Cuando el derecho a la prestación se extinga por 

realizar el titular un trabajo de duración igual o superior 

a doce meses, este podrá optar, en el caso de que se le 

reconozca una nueva prestación, entre reabrir el derecho 

inicial por el período que le restaba y las bases y tipos 

que le correspondían, o percibir la prestación generada 

por las nuevas cotizaciones efectuadas. Cuando el 

trabajador opte por la prestación anterior, las 

cotizaciones que generaron aquella prestación por la 

que no hubiera optado no podrán computarse para el 

reconocimiento de un derecho posterior, de nivel 

contributivo o asistencial». 

«3. Cuando el derecho a la prestación se extinga por 

realizar el titular uno o varios trabajos de 

duración acumulada igual o superior a doce 

meses, sin reanudar entre ellos la prestación por 

desempleo, podrá optar, en el caso de que se le 

reconozca una nueva prestación, entre reabrir el 

derecho inicial por el período que le restaba y las 

bases y tipos que le correspondían, o percibir la 

prestación generada por las nuevas cotizaciones 

efectuadas. Cuando el trabajador opte por la 

prestación anterior, las cotizaciones que generaron 

aquella prestación por la que no hubiera optado no 

podrán computarse para el reconocimiento de un 

derecho posterior, de nivel contributivo o 

asistencial». 

 

2. La interrupción del acuerdo de actividad supondrá la suspensión de la prestación 

Entre los requisitos para el acceso a las prestaciones por desempleo [art. 266.c) de la LGSS] 

es necesario “encontrarse en situación legal de desempleo, acreditar disponibilidad 

para buscar activamente empleo y para aceptar colocación adecuada a través de la 

suscripción del acuerdo de actividad al que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 

28 de febrero, de Empleo”. No se considerará en situación legal de desempleo a los 

trabajadores que, aun encontrándose en alguna de las situaciones legales de desempleo, no 

acrediten su disponibilidad para buscar activamente empleo y para aceptar colocación 

adecuada, a través del acuerdo de actividad  [art. 267.2.b) de la LGSS]. 



Siguiendo esta regulación, tras la suspensión del derecho a prestación por desempleo en 

caso de sanción, se estable la obligación de reactivación del acuerdo de actividad por parte 

del beneficiario para la reanudación de la prestación. 

 

ART. 271.1.a) DE LA LGSS HASTA EL 22/05/2024 ART.  271.1.a) DE LA LGSS DESDE EL 23/05/2024 

«a) Durante el periodo que corresponda por imposición 

de sanción por infracciones leves y graves en los 

términos establecidos en el texto refundido de la Ley 

sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo 

anterior, el beneficiario de prestaciones no se 

encontrara inscrito como demandante de empleo, la 

reanudación de la prestación requerirá su previa 

comparecencia ante la entidad gestora acreditando 

dicha inscripción». 

«a) Durante el periodo que corresponda por 

imposición de sanción por infracciones leves y graves 

en los términos establecidos en el texto refundido de 

la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 

Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo 

anterior, el beneficiario de prestaciones no se 

encontrará inscrito como demandante de empleo o 

mantuviera suspendido el acuerdo de actividad, la 

reanudación de la prestación requerirá la previa 

acreditación de dicha inscripción y de la 

reactivación del acuerdo de actividad por parte del 

beneficiario, ante la entidad gestora, mediante 

cualquier medio válido en derecho». 

 

3. Se amplía el plazo de salida ocasional al extranjero 

Se amplía el plazo de salida ocasional al extranjero, pasando a ser de treinta días en lugar 

de los quince días establecidos en la actualidad [art. 271.1.g) de la LGSS]. 

 

ART. 271.1.g) DE LA LGSS HASTA EL 22/05/2024 ART. 271.1.g) DE LA LGSS DESDE EL 23/05/2024 

g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un 

período, continuado o no, de hasta noventa días 

naturales como máximo durante cada año natural, 

siempre que la salida al extranjero esté previamente 

comunicada y autorizada por la entidad gestora. 

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de 

residencia la salida al extranjero por tiempo no 

superior a quince días naturales por una sola vez cada 

«g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un 

período, continuado o no, de hasta noventa días 

naturales como máximo durante cada año natural, 

siempre que la salida al extranjero esté previamente 

comunicada y autorizada por la entidad gestora. 

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de 

residencia la salida al extranjero por tiempo no superior 

a treinta días naturales por una sola vez cada año, sin 



año, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el artículo 299. 

perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el artículo 299». 

 

4. Dos nuevas causas de extinción de la prestación contributiva 

Se modifican las causas de extinción de los derechos por desempleo tanto contributivo 

como asistencial [art. 272.1.c), d) y h) de la LGSS] contemplando junto a las causas existentes 

no modificadas: 

 Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a doce meses 

(sin perjuicio del derecho de opción establecido en el art. 269.3 de la LGSS). 

 Realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a sesenta 

meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia que causen alta en el 

Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 

Mar, o a veinticuatro meses, en el caso de actividades con alta en alguna mutualidad 

de previsión social alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

  Cumplimiento de la edad ordinaria para la pensión contributiva de jubilación [con 

las salvedades establecidas en el art. 266.d) de la LGSS]. 

 Transcurso del plazo de seis años desde la fecha de baja de la prestación sin haber 

reanudado el derecho. 

 

ART. 272.1.c) y h) DE LA LGSS HASTA EL 22/05/2024 ART. 272.1.c) y h) DE LA LGSS DESDE EL 23/05/2024 

«c) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración 

igual o superior a doce meses, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 269.3 o realización de un trabajo 

por cuenta propia, por tiempo igual o superior a sesenta 

meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia 

que causen alta en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores del Mar». 

«c) Realización de un trabajo por cuenta ajena de 

duración igual o superior a doce meses, sin 

perjuicio del derecho de opción establecido en el 

artículo 269.3 o realización de un trabajo por cuenta 

propia, por tiempo igual o superior a sesenta meses en 

el supuesto de trabajadores por cuenta propia que 

causen alta en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores del Mar, o a veinticuatro 

meses, en el caso de actividades con alta en alguna 



«d) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la 

edad ordinaria de jubilación, con las salvedades 

establecidas en el artículo 266.d)». 

mutualidad de previsión social alternativa al 

Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos». 

«d) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de 

la edad ordinaria exigida en cada caso para causar 

derecho a la pensión contributiva de jubilación, con 

las salvedades establecidas en el artículo 266.d)». 

«h) Transcurso del plazo de seis años desde la fecha 

de baja de la prestación sin haber reanudado el 

derecho». 

 

5. Durante los periodos de inactividad de personas trabajadoras fijas discontinuas se 

aplicará lo establecido de forma general para los supuestos de desempleo e IT 

Lo establecido de forma general para los supuestos de desempleo e IT será de aplicación a 

los trabajadores fijos discontinuos durante los periodos de inactividad productiva (nuevo art. 

283.3 de la LGSS). 

 

6. Modificación de las normas aplicables a los trabajadores incluidos en el Sistema 

Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 

Se agrupa la regulación en materia de desempleo para los trabajadores agrarios por cuenta 

ajena eliminando limitaciones. 

 

ART. 286 DE LA LGSS HASTA EL 22/05/2024 ART. 286 DE LA LGSS DESDE EL 23/05/2024 

«1. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial 

para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios tendrán 

derecho a la protección por desempleo en los 

siguientes términos: 

a) La protección por desempleo de los trabajadores 

por cuenta ajena agrarios fijos y fijos discontinuos se 

aplicará conforme a lo establecido con carácter 

general en este título así como específicamente en el 

apartado 1.a). 1.ª del artículo siguiente. 

b) La protección por desempleo de los trabajadores 

por cuenta ajena agrarios eventuales se aplicará 

«1. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial 

para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios están 

obligados a cotizar por la contingencia de desempleo 

y tienen derecho a la protección por desempleo 

conforme a lo establecido con carácter general en 

este título, con las especialidades establecidas en 

esta sección. 

No cotizarán por la contingencia de desempleo, ni 

tendrán derecho a las prestaciones por desempleo 

por los periodos de actividad correspondientes, el 

cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás 



conforme a lo establecido específicamente en el 

artículo siguiente y con carácter general en esta 

sección. 

c) La protección por desempleo específica de los 

trabajadores por cuenta ajena agrarios eventuales 

residentes en las Comunidades Autónomas de 

Andalucía y Extremadura se regirá por lo dispuesto en 

el artículo 288. 

2. La cotización a la Seguridad Social durante la 

percepción de las prestaciones se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 289». 

parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, 

del titular de la explotación agraria en la que 

trabajen siempre que convivan con este, salvo que se 

demuestre su condición de asalariados. 

2. La cotización a la Seguridad Social durante la 

percepción de las prestaciones se regirá por lo dispuesto 

en el artículo 289». 

ART. 287 DE LA LGSS HASTA EL 22/05/2024 ART. 287 DE LA LGSS DESDE EL 23/05/2024 

«1. Será obligatoria la cotización por desempleo de los 

trabajadores por cuenta ajena agrarios eventuales con 

las peculiaridades siguientes: 

a) Para tener derecho a las prestaciones por 

desempleo deberán reunir los requisitos establecidos 

en el artículo 266, con las especialidades siguientes: 

1.ª No cotizarán por la contingencia de desempleo, ni 

tendrán derecho a las prestaciones por desempleo por 

los períodos de actividad correspondientes, el 

cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás 

parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, 

del titular de la explotación agraria en la que trabajen 

siempre que convivan con este, salvo que se 

demuestre su condición de asalariados. 

2.ª La duración de la prestación por desempleo estará 

en función de los períodos de ocupación cotizada en 

los seis años anteriores a la situación legal de 

desempleo o al momento en que cesó la obligación 

de cotizar con arreglo a la siguiente escala: 

Período de cotización 

En días 

Desde 360 hasta 539 

Desde 540 hasta 719 

«1. Para tener derecho a las prestaciones por 

desempleo reguladas en este título, los trabajadores 

por cuenta ajena eventuales agrarios deberán reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 266. Sin 

embargo, si de forma inmediatamente anterior 

figuraron de alta en Seguridad Social como 

trabajadores autónomos o por cuenta propia, el 

período mínimo de cotización necesario para el 

acceso a la prestación por desempleo será de 

setecientos veinte días, aplicándose, a partir de ese 

período, la escala prevista en el artículo 269.1. 

2. Lo previsto en el apartado anterior se aplicará con 

independencia de que el trabajo en el que se acredite 

situación legal de desempleo sea o no eventual 

agrario, si el mayor número de cotizaciones al 

desempleo acreditadas corresponden a dicho trabajo 

eventual agrario. 

3. Las cotizaciones por jornadas reales que hayan 

sido computadas para el reconocimiento de las 

prestaciones por desempleo de carácter general o del 

subsidio establecido en el artículo 274.1.b) no 

podrán computarse para el reconocimiento del 

subsidio por desempleo en favor de los trabajadores 

agrarios eventuales establecido en el Real Decreto 

5/1997, de 10 de enero, ni para el reconocimiento de 



Desde 720 hasta 899 240 

Desde 900 hasta 1.079 300 

Desde 1.080 hasta 1.259 360 

Desde 1.260 hasta 1.439 420 

Desde 1.440 hasta 1.619 480 

Desde 1.620 hasta 1.799 540 

Desde 1.800 hasta 1.979 600 

Desde 1.980 hasta 2.159 660 

Desde 2.160 720 

 

Si el trabajador eventual agrario de forma 

inmediatamente anterior figuró de alta en Seguridad 

Social como trabajador autónomo o por cuenta 

propia, el período mínimo de cotización necesario 

para el acceso a la prestación por desempleo será de 

setecientos veinte días, aplicándose la escala anterior 

a partir de ese período. 

b) No será de aplicación a estos trabajadores la 

protección por desempleo de nivel asistencial, 

establecida en el artículo 274. 

2. En todos los aspectos no contemplados 

expresamente en el apartado 1 será de aplicación lo 

establecido con carácter general en este título. 

3. El Gobierno podrá establecer limitaciones en el 

acceso a la protección por desempleo de 

determinados colectivos; exigir una declaración de 

actividad previa al pago de las prestaciones; modificar 

la escala que fija la duración de la prestación 

contributiva; y extender la protección asistencial a los 

trabajadores, en función de la tasa de desempleo y la 

situación financiera del sistema. 

4. Los períodos de ocupación cotizada en actividades 

sujetas al Sistema Especial para Trabajadores por 

Cuenta Ajena Agrarios como trabajador agrícola fijo o 

la renta agraria regulada en el Real Decreto 

426/2003, de 11 de abril; y las computadas para 

reconocer el citado subsidio o la renta agraria, no 

podrán computarse para obtener prestaciones por 

desempleo de carácter general. 

4. Si el trabajador eventual agrario reúne los 

requisitos para obtener la protección por desempleo 

de nivel contributivo o asistencial regulada en este 

título, así como para acceder al subsidio por 

desempleo establecido en el Real Decreto 5/1997, de 

10 de enero, o la renta agraria, regulada en el Real 

Decreto 426/2003, de 11 de abril, podrá optar por 

uno de los dos derechos, aplicándose la regla 

siguiente: 

Si solicita el subsidio por desempleo regulado en 

el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, o la renta 

agraria establecida en el Real Decreto 426/2003, de 

11 de abril, todas las jornadas reales cubiertas en el 

Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 

Ajena Agrarios, cualquiera que sea su número, se 

tendrán en cuenta para acreditar los requisitos 

establecidos, respectivamente, en los artículos 2.1.c) 

y 2.1.d) de los citados reales decretos. Las 

cotizaciones por desempleo anteriores a la fecha del 

reconocimiento de dicho subsidio o renta agraria, 

que no se hayan computado para la obtención de 

tales derechos, podrán computarse para el 

reconocimiento de un derecho posterior, de nivel 

contributivo o asistencial.». 



a otros regímenes que tengan previsto cotizar por la 

contingencia de desempleo y los períodos de 

ocupación cotizada como eventual agrario se 

computarán recíprocamente para la obtención de 

prestaciones de nivel contributivo. En este caso, si se 

acredita que el mayor período no corresponde a un 

período de ocupación cotizada como eventual agrario, 

las prestaciones por desempleo y, en su caso, los 

subsidios por agotamiento se otorgarán conforme a lo 

establecido con carácter general en este título; en otro 

caso, se aplicarán las normas especiales de protección 

previstas en este artículo, todo ello, con 

independencia de que la situación legal de desempleo 

se produzca por el cese en un trabajo eventual agrario, 

o no. 

No cabrá el cómputo recíproco de cotizaciones 

previsto en el párrafo anterior para acceder al subsidio 

por desempleo establecido en el artículo 274.3; por 

ello, las jornadas reales cubiertas en el Sistema 

Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 

como eventual agrario no se computarán para obtener 

dicho subsidio, pero servirán para obtener un futuro 

derecho a la prestación por desempleo de nivel 

contributivo, o, en su caso, al subsidio por desempleo 

establecido en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, 

siempre que se cumplan los requisitos exigidos en 

cada caso. 

5. Las cotizaciones por jornadas reales que hayan sido 

computadas para el reconocimiento de las 

prestaciones por desempleo de carácter general no 

podrán computarse para el reconocimiento del 

subsidio por desempleo en favor de los trabajadores 

agrarios eventuales establecido en el Real Decreto 

5/1997, de 10 de enero, y las computadas para 

reconocer el citado subsidio no podrán computarse 

para obtener prestaciones por desempleo de carácter 

general. 



6. Si el trabajador eventual agrario reúne los requisitos 

para obtener la prestación por desempleo de nivel 

contributivo regulada en el apartado 1.a) de este 

artículo y el subsidio por desempleo establecido en 

el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, podrá optar 

por uno de los dos derechos, aplicándose las reglas 

siguientes: 

a) Si solicita el subsidio por desempleo establecido en 

el Real Decreto 5/1997, todas las jornadas reales 

cubiertas en el Sistema Especial para Trabajadores por 

Cuenta Ajena Agrarios, cualquiera que sea su número, 

se tendrán en cuenta para acreditar el requisito 

establecido en el artículo 2.1.c) del citado real decreto. 

En el caso de existir cotizaciones por desempleo a 

otros regímenes de Seguridad Social no computadas 

para obtener dicho subsidio, las mismas servirán para 

obtener una prestación o subsidio por desempleo 

posterior, conforme a lo establecido en este título. 

b) Si se solicita la prestación por desempleo de nivel 

contributivo regulada en el apartado 1.a) de este 

artículo a efectos de determinar el período de 

ocupación cotizada, se computarán todas las jornadas 

reales cotizadas en el Sistema Especial para 

Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, así como el 

resto de cotizaciones por desempleo efectuadas en 

otros regímenes de Seguridad Social, siempre que no 

hayan sido computados para obtener una prestación 

o subsidio anterior, y que se hayan efectuado dentro 

de los seis años anteriores a la situación legal de 

desempleo o al momento en que cesó la obligación 

legal de cotizar, siendo de aplicación, en su caso, lo 

establecido en el párrafo anterior, así como lo previsto 

en el apartado 4 de este artículo». 

 

 

 



7. Reintegro de pagos indebidos y fraccionamientos de las prestaciones 

indebidamente percibidas 

Con la modificación del art. 295 de la LGSS y Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, se 

modifica el reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, y se establece la 

competencia de la entidad gestora sobre los fraccionamientos de las prestaciones 

indebidamente percibidas por parte de las personas beneficiarias, así como la posibilidad de 

acceder a su compensación parcial con las nuevas prestaciones que pudieran reconocerse a 

la persona deudora.  

 

ART. 287 DE LA LGSS HASTA EL 22/05/2024 ART. 287 DE LA LGSS DESDE EL 23/05/2024 

«1. Corresponde a la entidad gestora competente 

declarar y exigir la devolución de las prestaciones 

indebidamente percibidas por los trabajadores y el 

reintegro de las prestaciones de cuyo pago sea 

directamente responsable el empresario. 

Transcurrido el respectivo plazo fijado para el 

reintegro de las prestaciones indebidamente 

percibidas o de responsabilidad empresarial sin 

haberse efectuado el mismo, corresponderá a la 

Tesorería General de la Seguridad Social proceder a su 

recaudación en vía ejecutiva de conformidad con las 

normas reguladoras de la gestión recaudatoria de la 

Seguridad Social, devengándose el recargo y el interés 

de demora en los términos y condiciones establecidos 

en esta ley. 

2. A tal efecto, la entidad gestora podrá concertar los 

servicios que considere convenientes con la Tesorería 

General de la Seguridad Social o con cualquiera de las 

administraciones públicas». 

«1. Corresponde a la entidad gestora competente 

declarar y exigir la devolución de las prestaciones 

indebidamente percibidas por los trabajadores y el 

reintegro de las prestaciones de cuyo pago sea 

directamente responsable el empresario. 

Transcurrido el respectivo plazo fijado para el reintegro 

de las prestaciones indebidamente percibidas o de 

responsabilidad empresarial sin haberse efectuado el 

mismo, corresponderá a la Tesorería General de la 

Seguridad Social proceder a su recaudación en vía 

ejecutiva de conformidad con las normas reguladoras de 

la gestión recaudatoria de la Seguridad Social, 

devengándose el recargo y el interés de demora en los 

términos y condiciones establecidos en esta ley. 

2. Para el ejercicio de esta competencia la entidad 

gestora podrá concertar los servicios que considere 

convenientes con la Tesorería General de la Seguridad 

Social o con cualquiera de las administraciones públicas. 

3. La entidad gestora podrá conceder la 

compensación parcial, así como el fraccionamiento 

de pago para el reintegro de las prestaciones por 

desempleo indebidamente percibidas, en los 

términos y condiciones que se establezcan 

reglamentariamente, a solicitud del sujeto 

responsable del mismo, que deberá ser presentada 



con anterioridad al inicio de su recaudación en vía 

ejecutiva. Tanto la compensación parcial como el 

fraccionamiento del pago comprenderán el principal 

de la deuda, así como el recargo que fuera exigible 

en la fecha de su solicitud. Además, el 

fraccionamiento del pago devengará intereses, desde 

el momento de su concesión hasta la fecha de pago, 

conforme al interés de demora que se encuentre 

vigente en cada momento durante su duración». 

 

8. Nuevas obligaciones formales 

El art. 299 de la LGSS establece la obligación de proporcionar la documentación e 

información que reglamentariamente se determinen a efectos del reconocimiento, 

suspensión, extinción o reanudación del derecho a las prestaciones y de presentar 

anualmente la declaración de IRPF [art. 299.1.j) de la LGSS]. 

 

ART. 299 DE LA LGSS HASTA EL 22/05/2024 ART. 299 DE LA LGSS DESDE EL 23/05/2024 

«1. Son obligaciones de los trabajadores y de los 

solicitantes y beneficiarios de prestaciones por 

desempleo: 

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la 

contingencia de desempleo. 

b) Proporcionar la documentación e información que 

reglamentariamente se determinen a efectos del 

reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación 

del derecho a las prestaciones y comunicar a los 

servicios públicos de empleo autonómicos y al Servicio 

Público de Empleo Estatal, el domicilio y, en su caso, el 

cambio del domicilio, facilitado a efectos de 

notificaciones, en el momento en que este se produzca. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara 

garantizada la recepción de las comunicaciones en el 

domicilio facilitado por el solicitante o beneficiario de 

las prestaciones, este estará obligado a proporcionar a 

los servicios públicos de empleo autonómicos y al 

«1. Son obligaciones de los trabajadores y de los 

solicitantes y beneficiarios de prestaciones por 

desempleo: 

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la 

contingencia de desempleo. 

b) Proporcionar la documentación e información que 

reglamentariamente se determinen a efectos del 

reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación 

del derecho a las prestaciones y comunicar a los 

servicios públicos de empleo autonómicos y a la 

entidad gestora, el domicilio y, en su caso, el cambio 

del domicilio, facilitado a efectos de notificaciones, en 

el momento en que este se produzca. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara 

garantizada la recepción de las comunicaciones en el 

domicilio facilitado por el solicitante o beneficiario de 

las prestaciones, este estará obligado a proporcionar a 

los servicios públicos de empleo autonómicos y a la 



Servicio Público de Empleo Estatal los datos que 

precisen para que la comunicación se pueda realizar por 

medios electrónicos. 

c) Inscribirse como persona demandante de empleo, 

mantener la inscripción, suscribir y cumplir las 

exigencias del acuerdo de actividad en los términos 

establecidos en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de 

febrero, de Empleo. 

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y fechas 

en que se determine en el documento de renovación de 

la demanda y comparecer, cuando haya sido 

previamente requerido, ante la entidad gestora, los 

servicios públicos de empleo o las agencias de 

colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito 

de colaboración con aquellos. 

e) Buscar activamente empleo y participar en acciones 

de mejora de la ocupabilidad que se determinen por los 

servicios públicos de empleo competentes, en su caso, 

dentro de un itinerario de inserción. 

Las personas beneficiarias de prestaciones acreditarán 

ante la Agencia Española de Empleo, el Instituto Social 

de la Marina y los servicios públicos de empleo 

autonómicos, cuando sean requeridos para ello, las 

actuaciones que han efectuado dirigidas a la búsqueda 

activa de empleo, su reinserción laboral o a la mejora de 

su ocupabilidad. Esta acreditación se efectuará en la 

forma en que estos organismos determinen en el marco 

de la mutua colaboración. La no acreditación tendrá la 

consideración de incumplimiento del acuerdo de 

actividad. 

Sin perjuicio de acreditar la búsqueda activa de empleo, 

la participación en las acciones de mejora de la 

ocupabilidad que se correspondan con su profesión 

habitual o sus aptitudes formativas según lo 

determinado en el itinerario de inserción será voluntaria 

para los beneficiarios de prestaciones contributivas 

durante los treinta primeros días de percepción, y la no 

entidad gestora los datos que precisen para que la 

comunicación se pueda realizar por medios 

electrónicos. 

c) Inscribirse como persona demandante de empleo, 

mantener la inscripción, suscribir y cumplir las 

exigencias del acuerdo de actividad en los términos a 

que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de 

febrero. 

d) Comparecer, cuando haya sido previamente 

requerido, ante la entidad gestora, los servicios 

públicos de empleo o las agencias de colocación 

cuando desarrollen actividades en el ámbito de 

colaboración con aquellos. 

e) Buscar activamente empleo y participar en acciones 

de mejora de la ocupabilidad que se determinen por 

los servicios públicos de empleo competentes, en su 

caso, dentro de un itinerario de inserción. 

Las personas beneficiarias de prestaciones acreditarán 

ante el Servicio Público de Empleo Estatal, el 

Instituto Social de la Marina y los servicios públicos de 

empleo autonómicos, cuando sean requeridos para 

ello, las actuaciones que han efectuado dirigidas a la 

búsqueda activa de empleo, su reinserción laboral o a 

la mejora de su ocupabilidad. Esta acreditación se 

efectuará en la forma en que estos organismos 

determinen en el marco de la mutua colaboración. La 

no acreditación tendrá la consideración de 

incumplimiento del acuerdo de actividad. 

f) Participar en los programas de empleo, o en 

acciones de promoción, formación o reconversión 

profesionales, que determinen los servicios públicos 

de empleo, o las agencias de colocación cuando 

desarrollen actividades en el ámbito de colaboración 

con aquellos y aceptar la colocación adecuada que le 

sea ofrecida por los servicios públicos de empleo o por 

dichas agencias. 

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en 

su caso, a las agencias de colocación cuando 



participación en las mismas no conllevará efectos 

sancionadores. 

f) Participar en los programas de empleo, o en acciones 

de promoción, formación o reconversión profesionales, 

que determinen los servicios públicos de empleo, o las 

agencias de colocación cuando desarrollen actividades 

en el ámbito de colaboración con aquellos y aceptar la 

colocación adecuada que le sea ofrecida por los 

servicios públicos de empleo o por dichas agencias. 

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en su 

caso, a las agencias de colocación cuando desarrollen 

actividades en el ámbito de colaboración con aquellos, 

en el plazo de cinco días, el correspondiente justificante 

de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para 

cubrir las ofertas de empleo facilitadas por los mismos. 

h) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo 

cuando se produzcan situaciones de suspensión o 

extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitos 

exigidos para su percepción, en el momento de la 

producción de dichas situaciones. 

i) Reintegrar las prestaciones indebidamente 

percibidas». 

desarrollen actividades en el ámbito de colaboración 

con aquellos, en el plazo de cinco días, el 

correspondiente justificante de haber comparecido en 

el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas de 

empleo facilitadas por los mismos. 

h) Solicitar la baja en las prestaciones por 

desempleo cuando se produzcan situaciones de 

incompatibilidad, suspensión o extinción del 

derecho o se dejen de reunir los requisitos exigidos 

para su percepción, en el momento de la 

producción de dichas situaciones. 

i) Reintegrar las prestaciones indebidamente 

percibidas. 

j) Presentar anualmente la declaración 

correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. 

2. A estos efectos tendrán la consideración de 

beneficiarios de prestaciones por desempleo los 

trabajadores desempleados durante el plazo de 

quince días hábiles de solicitud de las prórrogas del 

subsidio por desempleo establecida en el artículo 

276.2, así como durante la suspensión cautelar o 

definitiva de la prestación o subsidio por 

desempleo como consecuencia de un 

procedimiento sancionador o de lo establecido en 

el artículo 271.1.h)». 

 

9. Acceso extraordinario a la prestación por desempleo de personas trabajadoras 

transfronterizas en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla 

Los trabajadores residentes en el Reino de Marruecos que hayan desempeñado su última 

relación laboral en las ciudades de Ceuta y Melilla, amparados por autorización de trabajo 

para trabajadores transfronterizos, podrán acceder a la protección por desempleo de nivel 

contributivo sin necesidad de acreditar residencia en España, siempre que reúnan todos los 

requisitos establecidos en la legislación aplicable y en las condiciones que se establezcan 

reglamentariamente (nueva D.A. 56.ª de la LGSS). 

 



10. Necesidad de justificación de que las cantidades abonadas por pago único de la 

prestación por desempleo se empleen correctamente 

Se acreditará que las cantidades percibidas han quedado debidamente afectadas al proyecto 

de inversión a realizar o a la incorporación como socios a cooperativas de trabajo asociado 

o sociedades laborales mediante la presentación de la documentación correspondiente que 

justifique las operaciones realizadas y cantidades abonadas, junto con la justificación del 

traspaso efectivo del capital que evidencie la realidad de cada una de las operaciones 

anteriores (nuevo art. 7.3 del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio).  

 

11. Se modifica el léxico de la regulación para los supuestos de prestación por 

desempleo y nacimiento y cuidado de menor 

El art. 284 de la LGSS seguía refiriéndose a maternidad y paternidad, se modifica su léxico 

adaptándolo a la actual prestación por nacimiento y cuidado de menor. 

 

ART. 284 DE LA LGSS HASTA EL 22/05/2024 ART. 284 DE LA LGSS DESDE EL 23/05/2024 

Artículo 284. Prestación por desempleo, maternidad y 

paternidad.  

«1. Cuando el trabajador se encuentre en situación de 

maternidad o de paternidad y durante las mismas se 

extinga su contrato por alguna de las causas previstas 

en el artículo 267.1, seguirá percibiendo la prestación 

por maternidad o por paternidad hasta que se 

extingan dichas situaciones, pasando entonces a la 

situación legal de desempleo y a percibir, si reúne los 

requisitos necesarios, la correspondiente prestación. 

En este caso no se descontará del período de 

percepción de la prestación por desempleo de nivel 

contributivo el tiempo que hubiera permanecido en 

situación de maternidad o de paternidad. 2 1. Cuando 

el trabajador se encuentre en situación de nacimiento, 

adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento y durante las mismas pase a estar 

incluido en alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 267.1 seguirá percibiendo la correspondiente 

Artículo 284. Prestación por desempleo y nacimiento y 

cuidado de menor. 

«1. Cuando el trabajador se encuentre en situación 

de nacimiento, adopción, guarda con fines de 

adopción o acogimiento y durante las mismas pase a 

estar incluido en alguno de los supuestos previstos en 

el artículo 267.1 seguirá percibiendo la 

correspondiente prestación hasta que se extingan 

dichas situaciones, pasando entonces a la situación 

legal de desempleo y a percibir, si reúne los 

requisitos necesarios, la prestación por desempleo. 

En este caso no se descontará del período de 

percepción de la prestación por desempleo de nivel 

contributivo el tiempo que hubiera permanecido en 

situación de nacimiento, adopción, guarda con fines 

de adopción o acogimiento. 

2. Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación 

por desempleo total y pase a la situación 

de nacimiento, adopción, guarda con fines de 



prestación hasta que se extingan dichas situaciones, 

pasando entonces a la situación legal de desempleo y 

a percibir, si reúne los requisitos necesarios, la 

prestación por desempleo. En este caso no se 

descontará del período de percepción de la prestación 

por desempleo de nivel contributivo el tiempo que 

hubiera permanecido en situación de nacimiento, 

adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento. 

2. Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación 

por desempleo total y pase a la situación de 

maternidad o de paternidad, percibirá la prestación 

por estas últimas contingencias en la cuantía que 

corresponda.  

3. Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación 

por desempleo total y pase a la situación de 

nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento percibirá la prestación por estas últimas 

contingencias en la cuantía que corresponda. 

4 Si el trabajador pasa a la situación de maternidad o 

de paternidad, se le suspenderá la prestación por 

desempleo y la cotización a la Seguridad Social 

prevista en el artículo 265.1.a).2.º y pasará a percibir la 

prestación por maternidad o por paternidad, 

gestionada directamente por su entidad gestora. Una 

vez extinguida la prestación por maternidad o por 

paternidad, se reanudará la prestación por desempleo, 

en los términos recogidos en el artículo 271.4.b), por 

la duración que restaba por percibir y la cuantía que 

correspondía en el momento de la suspensión». 

adopción o acogimiento percibirá la prestación por 

estas últimas contingencias en la cuantía que 

corresponda. 

En este supuesto se le suspenderá la prestación por 

desempleo y la cotización a la Seguridad Social 

prevista en el artículo 265.1.a).2.º y pasará a percibir 

la prestación correspondiente a su situación, 

gestionada directamente por su entidad gestora. Una 

vez extinguida esta, se reanudará la prestación por 

desempleo, en los términos recogidos en el artículo 

271.4.b) por la duración que restaba por percibir y la 

cuantía que correspondía en el momento de la 

suspensión». 

 


